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Secretaría: 12 de febrero de 2021 Señor juez, paso a su Despacho el presente proceso 
ejecutivo instaurado por RAMON DARIO HERRERA PERTENETT contra SIGIFREDO 
ANTONIO CORREA ORTEGA, VALERIE AHUMADA CORREA y ALEXANDER DAVID 
DIAZ ORTEGA, informándole que está pendiente resolver sobre la aprobación de la 
liquidación de crédito, sírvase proveer. 

 
RICARDO A. PIZARRO URIBE 

SECRETARIO. 
 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08549-40-001-2017-00030-00 
Ejecutante: RAMON DARIO HERRERA PERNETT 
Ejecutado: SIGIFREDO ANTONIO CORREA ORTEGA 
VALERIE AHUMADA CORREA y ALEXANDER DAVID DIAZ 
ORTEGA 
 

Revisada las liquidaciones aportadas por el demandante se observa que, si bien los 
intereses señalados son los indicados por la Súper Financiera para los meses liquidados, 
en el mandamiento de pago solo se ordenó el pago de intereses moratorios y no los 
corrientes, por lo que habría que efectuarla con base a lo estrictamente dispuesto en el 
mandamiento de pago de fecha 27 de abril 2017, lo que a la postre reduciría el cálculo 
proyectado por el ejecutante.  
 
Precisado lo anterior, igualmente es pertinente resaltar que, al parecer, la demandante 
yerra al momento de hacer la sumatoria de todos los ítems que incluyó en la proyección 
de su liquidación puesto que, la misma arrojaría un total de $9.943.698,68, mientras que 
expresó que la totalización de las sumas es igual a $9.593.705,46; sin embargo, 
reiterando que no se entienden dentro de la liquidación las sumas por conceptos de 
intereses corrientes sino solo los de mora, los cuales deben ser sumados al capital, la 
liquidación que se aprobará queda como a continuación se sigue. 
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Corolario a lo anterior, el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIOJÓ ATLÁNTICO. -  

 
R E S U E L V E: 

 
1. No acoger la liquidación del crédito presentada por el demandante, atendiendo los motivos 

expuestos anteriormente. 

2. Aprobar la liquidación total del crédito, a corte 30 de noviembre de 2020, en una suma igual 

a los NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

DIECISEIS PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($9.763.716,44). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,  
 

MARIO ERNESTO AMADOR MARTELO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITAL  $5.000.000,00  

INT. MORA  $4.763.716,44  

TOTAL  $9.763.716,44  

Firmado Por:

 



 

MARIO   ERNESTO AMADOR   MARTELO 

JUEZ 

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE PIOJO-ATLANTICO
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